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Artículo de oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.
. El Es^mo, Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Go

bernación del Reino, con fecha 18 de agosto próximo pasado me 
comunica el Real decreto que. sigue:

Su Magestad la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme 
con et i,i de ayer el Real decreto siguiente:—Concediéndose ó 
oí os os Españoles por el artículo 371 de la Constitución polí- 
ica e la Monarquía la libertad de escribir, imprimir y publi

car sus ideas políticas, sin necesidad de licencia, revisión ó apro- 
acion alguna anterior á la publicación, bajo las restricciones y 

responsabilidad que establezcan las leyes, como Reina Goberna- 
ora he venido en resolver, en nombre de mi augusta Hija la 

Reina Doña Isabel II, que tengan cumplido efecto la ley sobre 
deCrld<^ *mPrcnla de 22 de octubre de 1820, y la adicional 

c 12 de febrero de 1822, y el Reglamento para las juntas 
protectoras del mismo ramo de 23 de junio de 1821. Tendréislo 
Jotcndido, y dispondréis lo necesario para su cumplimiento.— 

ubricadu de la Real mano.

leales órdenes y Reglamento que se citan en el decreto anterior.
D. 1 croando VII por la gracia de Dios y por la Constitu- 

^On de la Monarquía Espafioh, Rey de ¡as Éspafias, ú todos 
s que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cditcs 

1,11 decretado, y Nos sancionamos lo siguiente:
”Las Cortes, después de haber observado todas las formali
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dades prescritas por la Constitución, han decretado lo siguiente: 

t it u l o i.—Estensiun de la libertad de imprento.
Artículo i? Todo español tiene derecho de imprimir y pu

blicar sus pensamientos sin necesidad de previa censura.
Art. 2? Se esccptiían solamente de esta disposición general 

los escritos que versen sobre la sagrada Escritura y sobre los 
dogmas de nuestra santa religión, los cuales no podrán impri
mirse sin licencia del Ordinario.

Art. 3? No podra' negar el Ordinario esta licencia sin pre'via 
censura, de la cual se dará traslado al autor ó editor; y si este 
no se conformase con ella, podrá contestar, esponiendo sos razo
nes para que recaiga sobre el escrito segunda censura.

Art. 4? Si esta fuere contraria á la obra, podrá recurrir el 
interesado á la Junta de protección de libertad de imprenta, de 
que se hablará después, la cual pasará el escrito con su dictá- 
men al Ordinario, para que este con mayor in&truccion conceda 
ó niegue la licencia; lo que deberá hacer en el término de tres 
meses cuando mas, contados desde que el autor presente por pri
mera vez la obra.

Art. 5? En el caso de que el Ordinario rehusare dar ó negar 
la licencia, ó faltare de cualquier modo á lo prescrito en los ar
tículos anteriores, el interesado podrá recurrir á la Junta de pro
tección de libertad de imprenta, la que lo elevará al conoci
miento de las Córtes.

t it u l o n.— De los abusos de la libertad de imprenta.
Art. 6? Se abosa de la libertad de imprenta espresada en 

el art. i? de los modos siguientes: i? Publicando máximas ó doc
trinas que conspiren de un modo directo á destruir d trastor
nar la Religión del Estado; ó la actual Constitución de la Mo
narquía. 2? Cuando se publican máximas d doctrinas dirigidas 
á escitar la rebelión ó la perturbación de la tranquidad pública. 
3? Incitando directamente á desobedecer alguna ley d autoridad 
legítima, d provocando á esta desobediencia con sátiras d invec
tivas. 4° Publicando escritos obscenos, d contrarios á las buenas 
costumbres. 5? Injuriando á una d mas personas con libelos in
famatorios que tachen su conducta privada, y mancillen su ho
nor d reputación.

Art. 7? En el caso de que un autor d editor publique un 
libelo infamatorio, no se eximirá de la pena que mas adelante se 
establece en esta ley, aun cuando ofrezca probar la imputación 
injuriosa, quedando ademas al agraviado la acción espedirá pura 
acusar al injuriante de calumnia ante los tribunales competentes.

Art. 8? Pero si en algún escrito se imputaren delitos come'
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tidos por alguna corporación ó empleado en el desempeño de su 
destino, y el autor ó editor probare su aserto, quedará libre 
de toda pena. .

Art. 9? Lo mismo se verificara' en el caso de que la incul
pación contenida en e! impreso se refiera a' crímenes ó maquina
ciones tramadas por cualquier persona contra el Estado.
t it u l o iii.—Calificación de los escritos! según los abusos especi

ficados en el titulo anterior.
Art. ¡o. Por la censura de toda clase de escritos denunciados 

como abusivos de la libertad de imprenta se usará de las cali
ficaciones siguientes.

Art. ii. Los escritos que conspiren directamente á trastor
nar ó destruir la Religión del Estado, ó la Constitución actual 
de la Monarquía, se calificarán con la nota de subversivos.

Art. 12. Esta nota de subversión se graduará según la mayor ó 
menor tendencia que tenga el escrito á trastornar d destruir la 
Religión del Estado, ó la actual Constitueion de la Monarquía, 
Esta graduación se hará del modo siguiente: subversivo en grado 
primero, en segundo y en tercero.

Art. ¡3. Los escritos en que se publiquen máximas ó doc
trinas dirigidas á escitar la rebelión ó la perturbación de la tran
quilidad pública se calificarán con la nota de sediciosos, siguién
dose la misma graduación que en el artículo antecedente.

Art. 14. El impreso en que se incite directamente á des
obedecer las leyes ó autor’dades legítimas se calificará de incita
dor á la desobediencia en primer grado, y aquel en que se pro
voque a esta desobediencia con sátiras ó invectivas de incitador 
en grado segundo.

Art. 15. Las obras escritas en lengua vulgar, que ofendan á 
la moral ó decencia pública, se calificarán con la nota de obs
cenas, ó contrarias a las buenas costumbres.

Art. 16. Finalmente, los estrilos eu que se vulnere la repu- 
tacion ó el honor de los particulares, tachando su conducta pri
Vada, ge calificaran de libelos infamatorios.

Art. 17. Todo impreso en que se injurie á las augustas Per
sonas de los Monarcas ó Gefts supremos de otras naciones, ó en 
yue se estile directamente á sus súbditos a la rebelión será tam
bién calificado por los Jueces de hecho con las notas de inju- 
’ioso ó sedicioso-, imponiéndose á la persona responsable del im
Preso las penas que se designarán en esta ley para estas dos ca- 
^ficaciones y sus varios grados.

Art. 18. No se podrá usar bajo ningún pretcsto de otra ca
lificación mas que de las espresadas en los artículos anteriores;
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y cuando los Jueces de hecho no juzguen aplicable á la obra ninguna 
de dichas calificaciones, usaran de la formula siguiente: absuelto.

t it u l o iv. —De las penas correspondientes á los abusos.
Art. ig. El autor ó editor de un impreso calificado de sub

versivo en grado primero será castigado con la pena de seis años 
de prisión, entendiéndosé ésta, no en la cárcel publica, sino en 
otro lugar seguro: el de un escrito subversivo en segundo grado 
con cuatro años, y el de subversivo en tercer grado con dos; que
dando ademas privado el delincuente de su empleo y honores, y 
ocupándosele también las temporalidades si fuese eclesiástico.

Art. 20. A los autores ó editores de escritos sediciosos en 
primero, segundo y tercer grado se aplicarán las mismas penas 
designadas contra los autores ó editores de obras subversivas en 
sus grados respectivos.

Art. 2i. El autor de un escrito que incite directamente á la 
desobediencia de las leyes tí de las autoridades será castigado con 
un afío de prisión; y el que provoque á esta desobediencia con 
sátiras tí invectivas pagará una multa de 50 ducados; v si no 
pudiere satisfacer esta cantidad sufrirá un mes de prisión.

Art. 22. Por el escrito obsceno ó contrario tilas buenas cos
tumbres, pagará el autor tí editor una multa equivalente al valor 
de mil y quinientos ejemplares de dicho escrito al precio de venta; 
y si no pudiere pagar esta cantidad se le impondrá la pena de 
cuatro meses de prisión.

Art. 23. Según la gravedad de las injurias, atendidas todas 
las circunstancias, procederán los jueces de hecho á calificar el 
escrito de injurioso en primero, segundo y tercer grado : por el 
primero se aplicará la pena de tres meses de prisión, y una inulta 
de mil y quinientos reales: por el segundo dos meses de prisión, 
y la multa de mil reales; y por el tercero un mes de prisión y 
quinientos reales: al que no pudiere pagar la multa se le dupli
cará el tiempo de la prisión.

Art. 24. La reincidencia será castigada con doble pena; y en 
los delitos que tienen señalada graduación se impondrá al cul
pable la pena dupla correspondiente al grado en que se verifique 
dicha reincidencia.

Art. 25. Ademas de las penas especificadas en los artículos 
an eriores, serán recogidos cuantos ejemplares existan por vender 
de las obras que declaren los jueces comprendidos en cualquie
ra de las calificaciones espresadas en el título 3?; pero si so
lo declarasen comprendida en dicha calificación una parle del 
impreso, se suprimirá esta, quedando libre y corriente el resto 
de la obra.
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t it u l o v.~ De las personas responsables.

Art. 26. Será responsable de los abusos que cometa contra la 
libertad de imprenta el autor ó editor del escrito, á cuyo fin deberá' 
Uno u otro firmar el original, que debe quedar en poder del impresor.

Art. 27. El impresor será responsable en los casos siguien
tes: Primero: cuando siendo requerido judicialmente para presen
tar el original firmado por el autor ó editor, no lo hiciere. Se
gundo: cuando ignorándose el domicilio del autor ó editor llama
do á responder en juicio, no de' ej impresor razón fija del espre- 
Sado domicilio, ó no presente alguna persona abonada que res
ponda del conocimiento del autor ó editor de la obra, para que 
no quede el juicio ilusorio.

Art. 28. Los impresores esta'n obligados a' poner sus nombres 
y apellidos, y el lugar y año de la impresión en todo impreso, 
cualquiera que sea su volumen; teniendo entendido que la false
dad en uuo de estos requisitos se castigará como la omisión ab
soluta de ellos.

Art. 29. Los impresores de obras ó escritos en que falten los 
requisitos espresados en el artículo anterior serán castigados con 
cincuenta ducados de multa , aun cuando los escritos no hayan 
sido denunciados, ó fueren declarados absueltos.

Art. 30. Los impresores de los artículos calificados con algu
na de las notas comprendidas en los artículos 11, 12, 13, 14» 
*5 y* ib, que hubiesen omitido ó falsificado alguno de los indi
cados requisitos, pagarán la multa de 500 ducados.

Art. 31. Cualquiera que venda uno ó mas ejemplares de un 
escrito mandado recoger con arreglo á esta ley, pagará el valor 
de mil ejemplares del escrito á precio de venta.

t it u l o  vi.—De las personas que pueden denunciar los impresos.
Art. 32. Los delitos de subversión y sedición producirán ac- 

cion popular, y cualquiera español tendrá derecho para denunciar a la 
autoridad competente los impresos que juzgue subversivos ó sediciosos.

Art. 33. En todos los casos, escoplo los de injurias, en que 
Se abuse de la libertad de imprenta, deberán el fiscal nombrado 

efecto, ó ios síndicos del Ayuntamiento constitucional, denun- 
Clar de oficio, ó en virtud de escitacion del Gobierno ó del Gefe 
Publico de la provincia, ó de los Alcaldes constitucionales.

Art. 34. El Fiscal, que se menciona en el artículo anterior, 
deberá ser un letrado nombrado anualmente por la Diputación 
Provincial, podiendo ser reelegido. Los impresores deberán pasar 
a este Fiscal un ejemplar de todas las obras d papeles que se 
HnPriman en la respectiva provincia, bajo la pena de cinco duca
dos por cada contravención. *
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Art. 35. En los casos de injurias solo podriín acusar las per

sonas a quiene? las leyes conceden esta bcciou.
t it u l o vit. —Del mudo de- proceder en estos juicios.

Art. 36. Las denuncias de los escritos se presentaran ó remi
tirán á uno de los Alcaldes contitucionales de la capital de pro
vincia, para que este convoque á la mayor brevedad los Jueces 
de hecho de que se trata en los artículos siguientes.

Art. 37. Estos Jueces de hecho serán elegidos anualmente á 
pluralidad absoluta de votos «por el Ayuntamiento constitucional 
de las capitales de provincia dentro de los quince primeros dias 
de su instalación, cesando en este mismo dia los Jueces del año 
anterior, Jos cuales podrán ser reelegidos.

Art. 38. El numero de estos Jueces de hecho será triple del 
de los individuos que compongan el Ayuntamiento.

Art. 29. Para ejercer este cargo se necesita ser ciudadano en 
el ejercicio de sus derechos, mayor de veinte y cinco años, y re
sidente en la capital de la provincia.

Art. 40. No podrán ser nombrados jueces de hecho los que 
ejerzan jurisdicción civil ó eclesiástica, los Gefes políticos, los In
tendentes, los Comandantes generales de las armas, los Secretarios 
del Despacho, y los empleados en sus Secretarías, los Consejero» 
de Estado, ni los empleados en la servidumbre de Palacio.

Art. 4í. Ningún ciudadano podrá escusarse de este cargo, á 
menos que tenga alguna imposibilidad física ó moral á juicio del 
Ayuntamiento.

Art. 42. En el caso de que algún Juez de hecho sin haber 
antes justificado algún impedimento legal dejare de asistir al jui
cio, el Alcalde constitucional, ó el Juez de primera instancia en 
su caso, después de citarle por tres veces, le impondrá una multa, 
que no podrá bajar de doscientos reales, ni pasar de cuatrocientos.

Art. 43. Hecha la denuncia de un escrito, uno de los Alcal
des constitucionales, acompañado de dos Regidores y del Secreta
rio del Ayuntamiento, hará sacar por suerte nueve de las cédu
las en que estén escritos los nombres de los Jueces de hecho: ve
rificado lo cual, y sentados los nombres en un libro destinado al 
efecto, citará el Alcalde á dichos Jueces.

Art. 44. Reunidos estos nueve Jueces á lo hora señalada por 
«I Alcalde en el edificio destinado al efecto, les recibirá el jura
mento siguiente: ¿Juráis haberos bien y fielmente en el cargo que 
se os confia, decidiendo con imparcialidad y justicia en vista del 
impreso y denuncia que se os va á presentar, si ha ó no lugar 
á la formación de causa?—Sí juramos.—Si asi lo hiciereis, Dios 
os lo premie, y si no, os lo demande.
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Art. 45. En sesuida, se retirará el Alcalde, y quedando solos 

los nueve Jueces de hecho, examinarán el impreso y 'a denuncia, 
y después de conferenciar entre sí sobre el asunto declararan si. 
ha ó no lugar á la fofrnaciun de causan necesitándose las dos ter- 
CerHS partes de votos para declarar que ha lugar a ella.

Art. 46. Verificada esta declaración la estenderán en el mismo 
acto en un libro destinado al efecto, y al pie de la misma denun
cia; y filmada por los nueve Jueces, el primero en el orden del 
sorteo, que hará en estos actos de Presidente, la presentara al Al
calde constitucional que los ha convocado.

Art. 47. Si la declaración fuere no ha lugar á la formación de 
causa, el Alcalde constitucional pasará al denunciador la denuncia 
con la declaración espresada, cesando por este mismo hecho todo 
procedimiento ulterior.

Art. 48. Si la declaración fuere ha lugar á la formación de 
causa, el Alcalde constitucional pasará al Juez de primera instancia 
el impreso y la denuncia, para proceder por los trámites que cu 
esta ley se señalan.

Art. 49. El Juez de primera instancia tomará desde luego las 
providencias necesarias para suspender la venta de los ejemplares 
del impreso que existan en poder del impresor ó vendedores, impo
niéndose la pena del valor de quinientos ejemplares á cualquiera de 
estos que falte á la verdad en la razón que de' del número de aque
llos, ó que venda después alguno.

Art. 50. Procederá igualmente el Juez á la averiguación de la 
persona que deba ser responsable con arreglo á lo dispuesto en el 
título v de esta ley; pero antes de haber declarado que ha lugar 
á la formación de causa ninguna autoridad podrá obligar á que se 
le baga manifiesto el nombre del autor ó editor; y todo procedi
miento contrario es un atentado, que se castigará con arreglo al de
creto de 24 de marzo de 1813. ,

Art. 51. Habiendo recaído la declaración de ha lugar á la for
jación de causa en un impreso denunciado por subversivo ó sedi
cioso ó por incitador en primer grado á la desobediencia, mandará 
el Juez prender al sugeto que aparezca responsable; pero si la de- 
Duncia del impreso fuese por cualquiera de los demas abusos es
pecificados en el título 2?, se limitará el Juez á exigirle fiador, 

la caución suficiente de estar á las resultas del juicio; y en caso 
de no dar fiador ó caución, le pondrá igualmente en custodia.

Art. 59. Declarado por los primeros Jueces de hecho que ha 
lugar á la formación de causa respecto de un impreso denunciado 
Por injurioso, y averiguado en consecuencia por el Juez de primera 
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instancia el paradero de la persona responsable del escrito, el Juez 
citara a esta para que, si quiere^ comparezca por sí, ó por medio 
(le apoderado, ante el Alcalde constitucional á juicio conciliatorio 
con el denunciador^ concediéndosele para ello el término de tres 
dias si se halla en el pueblo, y el de veinte á lo mas si esta' au
sente, pasado el cual sin haberlo verificado, se procederá al juicio 
con arreglo á esta ley.

. 53- Antes de entablarse el juicio deberá el Alcalde cons
titucional pasar al Juez de primera instancia una lista certifi
cada de los doce Jueces de hecho que han de calificar el im
preso, los cuales habrán sido sacados por suerte de los que que
daron insaculados en el primer sorteo, observándose el mismo mé
todo en uno y otro; y debiendo verificarse este y los demos sor
teos á puerta abierta.

Art. 54. El Juez de primera instancia pasará á la persona res
ponsable del impreso una copia certificada de la denuncia hecha 
para qüe pueda preparar su defensa de palabra ó por escrito, y 
copia de la lista de los doce Jueces de hecho, para que pueda 
recusar en el término perentorio de veinte y cuatro horas basta 
siete de dichos Jueces, sin obligación de espresar la causa de 
su recusación. 1 u; i

Art. 55. En el caso de no verificarse esta, el Juez de pri
mera instancia oficiará al Alcalde constitucional para que sortee 
igual numero al de los recusados, y los que salgan en lugar de 
estos, podrán ser recusados igualmente. -

Art. 56. Completo ya el número de los Jueces de hecho, sin 
admitirse otra recusación, el Juez de primera instancia mandará 
citarlos para el sitio en que haya de celebrarse el juicio, y an
tes de empezar este les recibirá el juramento concebido en los tér
minos siguientes: ¿Juráis haberos bien y fielmente en el cargo que se 
os confia, calificando con imparcialidad y justicia, según vuestro leal 
saber y entender; el impreso denunciado que se os presenta, ate
niéndoos á las notas de calificación espresadas en el título ni de 
la ley de libertad de imprenta?—Sí juramos,—Si asi lo hiciereis &c.

Art. 57. Este juicio deberá verificarse á puerta abierta, pu- 
diendo asistir y hablar en su defensa el interesado, un letrado 
ó cualquiera otra persona en su nombre, bajo la responsabilidad 
que las leyes previenen.

Art. 58. Asimismo podrán asistir y hablar para sostener la 
denuncia el Fiscal, el Síndico, ó cualquiera otro denunciador en 
su caso, por sí ó por un letrado que le represente, dejando al 
acusado la facultad de contestar después de haber hablado el que 
sostenga la denuncia.
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Art. 59. En seguida hará el Juez letrado una recapitulación 

de todo' lo que resulta del juicio para ilustración de los Jueces 
de hecho, los entiles se retirarán a una estancia inmediata, a con- 
ferenciac sobre el asunto; y h acto continuo calificarán el im- 
PVeso con arreglo a lu prescrito en el mencionado título m, ne- 
^súándose h lo menos ocho votos para condenar un impreso.

Art. 6o. Si estos ocho ó mas votos hubieren convenido en la 
especie de abuso, pero no en el grado, se entenderá la calificación he
cha en el menor de estos, y se aplicará la pena que le correspondiere.

Art. 6 r. Hecho esto saldrán á la audiencia pública, y el pri
mer nombrado, que hará cu este acto de Presidente, pondrá en 
manos del Juez de primera instancia la calificación por escrito 
firmada de todos, después de haberla leido en voz alta.

Art. 62. Si la calificación fuese absuelto, usará el Juez de 
la formula siguiente: Habiéndose observado en este juicio todos 
los trámites prescritos por la ley , y calificado los doce Jueces 
de hecho con la fórmula de absuelto, el impreso titulado  
denunciado tal dia por tal autoridad ó persona, la ley absuelve 
á N. responsable de dicho impreso; y en su consecuencia mando 
que sea puesto inmediatamente en libertad, ó se le alce la cau
ción ó fianza, sin que este procedimiento le cause perjuicio ni me
noscabo en su buen nombre y reputación.

Art. 63. En el mismo acto mandará el Juez poner en liber
tad d alzar la caución ó fianza á la persona sujeta al juicio; y 
todo acto contrario á esta disposición será castigado como crimen 
de detención ó procedimiento arbitrario.

Art. 64. Cuando los Jueces de hecho hubiesen calificado el im
preso de subversivo ó sedicioso en cualquiera de los tres grados, 
d de incitador á la desobediencia de las leyes en primero, si pa
reciere esta calificación errónea al Juez de primera instancia, podrá 
este suspender la aplicación de la pena, y pasar oficio al Alcalde 
institucional para que saque á la suerte otros doce Jueces de 
hecho entre los que no hayan intervenido ni en la declaración de 

lUgar á la formados de causa, ni en la primera cahfica- 
Cloii del impreso.

Art. 65. Estos doce Jueces de hecho calificaran de nuevo el 
Impreso con las formalidades prescritas en esta ley, y si ocho ó 

de ellos convinieren en la calificación anterior, procederá el Juez 
letrado á pronunciar la sentencia y aplicar la pena correspondiente.

Art. 66. Si declarasen el escrito absuelto, procederá el Juez con 
Qrfeglo al artículo 62; y si conviniesen en la especie de delito, pero 
n° en el grado,.se observará lo prescrito en el artículo 60.

Art. 67. Los Jueces de hecho solo seian responsables en el 

M.C.D. 2022



378
caso de que se les justifique cnn testigos contestes en un mismo he
cho, ó por otra prueba plena legal, haber procedido en la califica
ción por cohecho ó soborno. •

Art. 68. Si la calificación fuese alguna de las espresadas en los 
artículos 11, ¡g, 1 q, y ¡fi, e| jucz (je prlmera instancia
deberá usar de la fórmula siguiente: Habiéndose observado en este 
juicio todos los trámites prescritos por la ley, y calificado los Jueces 
de hecho con la nota de....  (una de las contenidas en dichos artí
culos) el impreso titulado..... denunciado tal dia por tal autoridad 
ó persona, la ley condena á N., responsable de dicho impreso, á la 
Pcll'‘ ..... espresada en el artículo.....  del título IV; y en su con
secuencia mando que se lleve á debido efecto.

Art. Gg. Concluido este acto, se tendrá el juicio por fenecido, y 
procederá el Juez á su ejecución, pasando una copia legalizada de la 
sentencia á quien hubiese denunciado el impreso, y otra al reo, si 
la pidiere.

Art. 70. Los derechos del Juez de primera instancia, del Es
cribano que actúe en este juicio, y los demas gastos del proceso, serán 
abonados con arreglo al arancel por la persona responsable del im
preso, siempre que este haya sido declarado criminal; pero si hubiere 
sido declarado absuelto, y el juicio fuere de injurias, pagará las cos
tas el denunciador. En todos los demas casos se satisfarán las cos
tas del fondo que se forme de las multas impuestas con arreglo á 
esta ley, cuyo fondo deberá estar depositado en el Ayuntamiento con 
la correspondiente cuenta separada.

Art. 71. Si el impreso hubiese sido declarado criminal, el Fis
cal percibirá también sus derechos, que se incluirán en las costas; 
pero no cuando el impreso haya sido declarado absuelto.

Art. 72. En uno y otro caso se publicará la calificación y sen
tencia en la Gaceta del Gobierno, á cuyo fin el Juez de primera ins
tancia remitirá un testimonio á la redacción de dicho periódico.

Art. 73. Cualquiera persona que reimprima un impreso man
dado recoger incurrirá por el mismo hecho en la pena que se haya 
impuesto á consecuencia de la calificación.

Art. 74. Todo delito por abuso de libertad de imprenta produ
ce desafuero, y los delincuentes serán juzgados por los Jueces de 
hecho y de-derecho con arreglo á esta ley.

t it u l o  viii.— De la apelación en estos juicios.
Art. 75. Cuando el Juez de primera instancia no haya impuesto 

h pena designada en esta ley, podrá apelar cualquiera de las partes á 
la Au liencia territorial dentro del término ordinario, y el Juey, de pri
mera instancia le admitirá la apelación en ambos efectos para mejorarla.

Art. 7^- Igualmente podrá cualquiera de los interesados apelar á 
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la Audiencia cuando no se hayan observado en el juicio los trámites ó 
habilidades prevenidas en esta ley; pero esta epelacion será para el 
solo efecto de reponer el proceso desde el punto en que se haya cometido 

"Uiidad; debiendo en este caso ¡a Audiencia exigir la responsabilidad 
ct,n arreglo á las leyes al Juez ó autoridad que hubiere cometido la falta. 

Art. 77. En los dos recursos de que se ha hablado en los artí- 
Clilos anteriores, si se declarase que han sido infundados, se conde- 
nÁrá en las costas u| que los hubiese interpuesto.

t it u l o  ix . —De la Junta de protección de libertad de imprenta.
Art. 78. Las Cdrtes, en uso de las facultades que les concede 

elart. 131 de la Coustitucion, nombrarán cada dos -ños en los pri
meros días de su instalación una Junta de protección de libertad de 
imprento, que deberá residir en Madrid, compuesta de siete indivi
duos, en la que hará de Presidente el primero en el orden de su 
nombramiento. Asimismo nombrarán otras tres Juntas de protección 
para Méjico, Lima y Manila, que estarán subordinadas, y dirigirá# 
sus reclamaciones y propuestas á la Junta de protección establecida 
en la capital de la Monarquía.

Art. 79. P»ra ser nombrado individuo de esta Junta se necesita 
ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos, mayor de veinte y 
cinco años, y dotado de la competente instrucción.

Art. 80. Esta Junta formará luego que se instale el correspon
diente reglamento para su gobierno interior y el de las otras Juntas 
de Ultramar, y lo presentará á la aprobación de las Cdrtes.

Art. 81. Las facultades de esta Junta son las siguientes: Ia Pro
poner con su informe á las Cortes todas las dudas que le consulten 
las Autoridades y Jueces sobre los casos estraordinarios que ociaran, 
ó dificultades que ofrezca la puntual observancia de esta ley. 2? Dar 
cuenta á lao Cortes de ¡as quejas que presente cualquier autor ó edi- 

en los casos prevenidos en el art. 5? 3a Presentar á las Córícs al 
principio de cada legislatura una esposiciou del estado en que se ha-:

¡a libertad política de l» imprente, los obstáculos que ha)a que 
remover, ó abusos que deban remediarse. 4‘- Examinar los listas de 
as c«U8as pendientes ó fenecidas sobre abusos de libertad de impren- 

^a: cuyo fin los Jueces de primera instancia deberán remitirle tada 
^•niestre una razón exacta de todas ellas. 5a Cuidar de que se pu- 
'iquen en la gaceta Jel Gobierno con la debida puntualidad las seu- 

tcncias dadas en todas las provincias del reino sobre «husos de li- 
)ertad de imprenta con arreglo al artículo 72 de esta ley.

Art. 82. Hasta la legislatura del año próximo la Junta suprema 
c Censura ejercerá hs funciones de la Junta de protección de li- 
ertad de impreiita que .se establece por esta ley.

Art- 83. Quedan derogados por ella todos los decretos anteriores 
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sóbrela libertad política déla imprenta. Madrid 2 2 deoctubrede 1820. ”

Por tanto mandamos a todos los tribunales, Justicias, Gcfes, Go
bernadores y demas Autoridades, asi civiles rumo militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Tendréislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se im
prima, publique y circule. —Esta rubricado de la Real mano.—En 
San Lorenzo a 12 de noyiembre de 1820.

Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución 
de la Monarquía española, Rey de las España», á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed: Que las Cortes han decretado, 
y Nos sancionamos lo siguiente: «Las Cortes estraordinarias, habien
do tomado en consideración la propuesta de S. M. sobre algunas adi
ciones á la ley de 22 de octubre de 1820, y después de haber ob
servado todas las formalidades prescritas por la Constitución, han 
decretado lo siguiente:

t it u l o  ni.—De la calificación de los escritos.
Art. 1? Son subversivos los escritos en que se injuria la sagrada 

d inviolable persona del Rey, ó se propalan maximasó doctrinas que 
le supongan sujeto a responsabilidad. Son igualmente subversivos los 
escritos en que se propalan máximas ó doctrinas que supongan des
truidos alguno ó algunos de los artículos fundamentales de la Cons
titución, d que se dirijan á destruirlos.

Art. 2? Son sediciosos los artículos en que se propalan máximas 
ó doctrinas, ó se refieren hechos dirigidos á estilar la rebelión ó la 
perturbación de la tranquilidad pública, aunque se disfracen con ale
gorías de personages ó paises supuestos, ó de tiempos pasados, d de 
sueños d ficciones, d de otra manera semejante.

Art. 3? Son incitadores á la desobediencia en segundo grado con 
arreglo al art. 14 de Ja ley de 22 de octubre de 1820, los escritos 
que la provoquen con sátiras d invectivas, aunque la Autoridad contra 
la cual se dirigen, d el lugar donde ejerce su empleo, se presenten dis
frazados con alusiones y alegorías, siempre que los Jueces de hecho 
creyeren según su conciencia que se habla d hace alusión á persona 
d personas determinadas, d á cuerpos reconocidos por hs leyes.

Art. 4® Son libelos infamatorios, con arreglo al artículo 16 de la 
ley de 22 de octubre de 1820, los escritos en que se vulnera la re
putación ó el honor de los particulares, tachando su conducta pri
vada, aunque no se les designe con sus nombres, sino por anagramas, 
alegorías d en otra forma, siempre que los Jueces de hecho creye
ren, según su conciencia, que se habla d hace alusión á persona ó 
personas determinadas.
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Art. 5? Los dibujos, pinturas ó grabarlos están sujetos a las mis
mas reglas, calificaciones y penas que se prescriben para los impre
sos en la ley de 22 de octubre de 1820 y en la actual.

t it u l o  iv.—De las penas correspondientes á los abusos.
, Art. 6? La oscitación a la desobediencia por medio de sátiras ó 
invectivas, de que hablan el artículo 21 de la ley de 22 de Octubre 

e 1820 y el 3? de esta, se castigará con seis meses de prisión.
Art. 7? La pena que señala el artículo 23 de la ley de 22 de 

octubre de 1820 á los escritos injuriosos será respectivamente la de 
seis, cuatro y dos meses de prisión, ademas de la pecuniaria que allí 
se establece; |a cual será doble en Ultramar.

Art. 8? Las penas de prisión, de que se habla en la ley de 23 
e octubre de 1820 y en la presente, se entenderán siempre en un 

castillo ó fortaleza la mas inmediata. .
t it u l o  v.—De las personas responsables.

. Art. 9? Cualquier escrito que se reimprima puede ser denun
ciado en el lugar de la reimpresión; y son responsables el editor ó 
impresor que respectivamente la procuraren ó hicieren, según se 
previene para la impresión en los artículos del título 5? de la ley 
de 22 de octubre de 1820.

t it u l o  vi.-De las personas que pueden denunciarlos impresos.
Art. lo. Ademas de lo dispuesto en el art. 33 de la ky de 

22 de octubre de 1820 acerca del Fiscal, los Promotores fisca
les de los juzgados de primera instancia de las capitales de pro
vincia, escitados por el Gobierno á por el Gefe político de la mis
ma, están obligados bajo de responsabilidad íí denunciar los impre
sos de que habla el citado artículo, y á sostener la denuncia en el 
juicio de calificación. . .

t it u l o  v il —Del modo de proceder en estos juicios.
Art. 11. El nombramiento de los Jueces de hecho, de que ha- 

'U el art. 37 de la ley de 22 de octubre de 1820, se liara' en 
*a forma siguiente. El ayuntamiento de la capital de provincia nom
bra una tercera parte, y la Diputación provincial las dos res

tantes. Una y otra elección se entiende í pluralidad absoluta de 
Vutos. La Diputación provincial barí su elección en las prime- 
r4S sesiones del mes de marzo; y verificada, pasará lista de los 
^«obrados al Ayuntamiento, para que este practique inmediata
mente la suya. El Gefe político y el intendente no tendrán voto

este nombramiento en la Diputación.
Art. 12. Por esta sola vez lu$ Ayuntamientos sortearán de 

t,*lre los ya elegidos la tercera parle que les corresponde; y ve- 
r,fieado el sorteo, pasarán lista de los que quedan nombrados Jue
Ces de hecho á las Diputaciones provinciales, para que estas ha- 

desde luego su elección.M.C.D. 2022
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Art. 13. La declaración de los Jaeces de hecho, en que se dice: 

^ha lugar ó no ha lugar a la formación de causa,” se publicará do 
ofició en la gaceta de Madrid, cuino se previene en el art. 5 2 de 
la ley de 22 de octubre de 1820, con respecto á la calificación 
de los impresos. En ambos casos se espresara'n los nombres de los 
Jueces de hecho que hayan votado el sí y el no.

Art. 14. Los escritos oficiales de las Autoridades constituidas 
no quedan sujetos á lo dispuesto en la ley de 22 de octubre de 
*820 y en la presente, y sí solo á las que hablan de la respon
sabilidad de los empleados públicos. Madrid 1 2 de febrero de 1822.” 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Gefes, 
Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en tudas sus partes.

Teodréislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se 
imprima, publique y circule.—Está rubricado de la Real mano.— 
En Palacio á 16 de febrero de 1822*

■ • . ।
Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitu

ción de la Monarquía Española, Rey de las Espadas, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Co'rtes han 
decretado lo siguiente: „Las Cortes, usando de la facultad que se les 
concede por la Constitución, han decretado el siguiente reglamento 
para el gobierno interior de la Junta protectora de libertad de im
prenta, y para el de las de Méjico, Lima y Manila. 7

c a pit u l o i.—De la forma y de pe lidíenles de la Junta.
Art. 1? La Junta se compondrá de los siete individuos que 

prescribe la nuevajey de libertad de imprenta, y de un Secretario 
nombrado por ella, y que no sea individuo suyo.

Art. 2? Será Presidente de la Junta el primero de sus indivi
duos en el orden de nombramiento, según lo previene la misma ley.

Art. 3? El Presidente resumirá y propondrá las cuestiones para 
su discusión y votación. Firmará con el Secretario los oficios que se 
dirijan á los Secretarios de las Cortes y á los del Despacho. Rubri
cará con el Secretario las actas en el libro que las contenga. Hará 
guardar el órden y decoro que debe haber en las sesiones. Convocará 
á las Juntas estraordinarias.

Art. 4? En los casos de enfermedad, ausencia ó á falta del Pre
sidente, ejercerá interinamente sus funciones e* la Junta y fuera de 
ella con el título de Viee-Presidente el mas antiguo de los concur
rentes por el orden de su nombramiento.

Art. 5^ La Junta tendrá en la correspondencia de oficio el trata
miento de Excelencia. . .

Art. 6? El Secretario deberá ser sugeto de probidad y conocida M.C.D. 2022
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instrucción^ y digno por todas sus circunstancias de la confianza de 
la Junta. Asistirá á las sesiones; dará razón de los negocios que ha
yan de tratarse; estenderá el acta, que deberá quedar sentada en un 
libro destinado al objeto, rubricada por el Presidente y por él; l!e- 

l-o correspondencia de la Junta con todas las Autoridades que 
d^ban tenerla con ella; tendrá á su cargo otro libro, en que se pon
ga la opinión de h Jauta sobre los escritos que se examinen en ella, 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4? y 5?, título 1? de la 
nueva ley, y dura las certificaciones que la Junta le mande; disfrutará 
el sueldo de doce mil reales anuales.

Art. 7? Habrá por ahora un oficial escribiente, con la dotación 
e oy rs., para que ausilie al Secretario en el desempeño de su encargo.
Art. 8? Habrá tambicn un portero con la dotación de trescien- 

ucados, que practicará personalmente las diligencias precisas ol 
lervicio, preparará la sah de las sesiones, y asistirá á la puerta 
mientras se celebren.

Art. g? Será privativo de la Junta el nombramiento de Secretario 
y demás dependientes suyos en todas sus vacantes, dando aviso del 
Peinero á las Cortes d su Diputación permanente, al Gobierno y á 

JS Juntas de Ultramar.
rt- 10. Será igualmente privativo de la misma el separará es- 

06 ?ll^iv¡<luos cuando lo juzgare necesario.
1 1. En caso de vacante en alguna plaza de las de la Junta 

P/"r ''Siquiera causa física ó legal, dará la Junta parte de ella á las 
°rfcs para qUC procedan á nuevo nombramiento.
Art. 12. Los individuos de la Junta no tendrán sueldo ni emolu- 

inento alguno por el desempeño de este encargo.
^rl- US- Si alguno de los vocales de la Junta fuere empleado pú- 

‘ uo, el Gobierno no podrá, mientras que ejerza este encargo, sepa
rarle de su «lestin.. . 1 . , ' 1 • • • • ., ica-imo n, trasladarle a otro sm previo conocimiento y 
«probación de las Cdrles.

Art. 14, Los sueldos del Secretario, Escribiente y Portero, y los 
gustos d<. Sccret iría se suplirán por Is Tesorería de Cortes, aprobán- 

o»t por estas d por su Diputación las cuentas que presentare el 
ccretario de la Junt» con el visto bueno de su Presidente.

c a pit u l o  11. — De las sesiones de la junta.
Art. 15. Li Junt i se reuniiá en el local que se le proporcionará 

a este fin en el edificio misino en que se reúnan las Cortes, como una 
e sus dependencias. Mientras este local se prepara del modo cor- 

rt sp"nd¡ente, seguirá reuniéndose en el mismo sitio que hasta aquí.
rt. iG. Habrá una sesión ordinaria todas las semanas, en I» 

coal se evacuarán los negocios corrientes.
Art. ¡y. Ademas de estas Juntas ordinarias habrá sesión estraor- 

‘iiuria siempre que la gravedad ó urgencia de algún negocio lo reM.C.D. 2022
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quiera, y en este caso serán citados todos los vocales.

Art. 18. Cuando algún individuo no pueda asistir por indisposi
ción ií otro motivo, lo avisará al Presidente.

Art. 19. Las sesiones empezarán siempre por leerse el acta de la 
Junta anterior.

Art. 20. Los negocios se decidirán á pluralidad absoluta de votos.
Art. 21. En la estensipn de los acuerdos se espresará la decisión 

de la Junta con los fundamentos que la han motivado, y el número 
de votos que se hayan repuido en pro y en contra de. la resolución.

Art. 22. Las votaciones se harán por el orden de nombramiento, 
empezando por el mas moderno. El Presidente votará el postrero.

Art. 23. Ningún individuo podrá votar sobre asunto á cuya vista 
no baya asistido; pero cuando habiendo concurrido á ella no pudiese 
asistir personalmente el dia déla votación, podrá hacerlo por escrito, 
dirigiendo su voto al Presidente en pliego cerrado.

Art. 24. Cualquiera individuo tiene acción á que su voto parti
cular se ponga en lasadas por referencia; mas siempre constarán ín
tegros en el libro que hade contener los juicios de la Junta sóbrelos 
escritos que se examinen en elle.

c a pit u l o  ni.'— De las Juntas de Ultramar.
z\rt. 25. Las Juntas de Méjico y Lima se compondrán del mismo 

número de individuos que la de la capital, y tendrán en la correspon
dencia de oficio el tratamiento de Señoría.

Art. 26. Atendiendo á la diferencia de población, la de Manila 
se compondrá de solos cinco vocales.

Art. 27. Estas Juntas se reunirán en el mismo edificio en que 
tengan sus sesiones las Diputaciones de aquellas provincias.

Art. 28. Sus gastos y sueldos del Secretario y demás dependientes 
se satisfarán por las Diputaciones provinciales de los fondosque tienená 
su disposición, y bajólas mismas formalidades que los de la de Madrid.

Art. 29. Searreglaran en todo lo demas á lo dispuesto en los artículos 
contenidos en los capítulos precedentes. Madrid 23 de junio de 1821.”

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Gefes, Go
bernadores y demas Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes.

1 endréislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se im
prima, publique y circule.—Está rubricado de la Real mano.-En 
Palacioá 5 de julio de 1821.

De orden de S. M. lo comunico todo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes á su puntual cumplimiento.

Cuyo Real decreto he dispuesto se circule por medio de este periódico para 
su conocimiento y observancia en esta provincia. Palma 7 de setiembre de 
1836—¿7 conde de Ayamans.J IMPRENTA NACIONAL.
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